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VISTOS: 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0331-2024-MPY 
Y.ungay, 9 de julio de 2024 

Los expedientes Administrativos Nº00007951-2024, de fecha 25 de junio del 2024, Nº00007958-
2024, de fecha 25 de junio del 2024, Nº00007964-2024, de fecha 25 de junio del 2024, Nº00007965-2024, 
de fecha 25 de junio del 2024, Nº00007998-2024, de fecha 26 de junio del 2024, Nº00008002-2024, de 
fecha 26 de junio del 2024, N°00008003-2024, de fecha 26 de junio del 2024, N°00008004-2024, de fecha 
26 de junio del 2024, Nº00008006-2024, de fecha 26 de junio del 2024, Nº00008011-2024, de fecha 26 de 
junio del 2024, Nº00008013-2024, de fecha 26 de junio del 2024, Nº00008014-2024, de fecha 26 de junio 
del 2024, Nº00008019-2024, de fecha 26 de junio del 2024, N°00008031-2024, de fecha 26 de junio del 
2024, Nº00008033-2024, de fecha 26 de junio del 2024, Nº00008036-2024, de fecha 26 de junio del 2024, 
N°00008038-2024, de fecha 26 de junio del 2024, Nº00008039-2024, de fecha 26 de junio del 2024; 
solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia(. .. )", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y
tienen validez a nivel nacional. 
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Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC s� aprueba el Reglamento Nacional del Sistema

· i _ (!)-<- de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de 
l 0.. • .. 1 J Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 

,- '
0

� ;t'º � de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC.
Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y

dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13º- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007951-2024, de fecha 25 de junio del 2024, el 
administrado Sanchez Valerio Juan Alberto, identificado con DNI Nº 32399999, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0975-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Sanchez Valerio Juan
Alberto, identificado con DNI Nº 32399999, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
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Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe N° 01591-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007958-2024, de fecha 25 de junio del 2024, el 
administrado Florentino Luna Josoe Zacarias, identificado con DNI Nº47175498, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0974-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Florentino Luna Josoe
Zacarias, identificado con DNI Nº47175498, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01592-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007964-2024, de fecha 25 de junio del 2024, el 
administrado Ramos Mariluz Juan Antuco, identificado con DNI Nº33341945, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0973-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Ramos Mariluz Juan Antuco,
identificado con DNI N°33341945, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01593-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007965-2024, de fecha 25 de junio del 2024, el 
administrado Solis Paucar Edgar Anibal, identificado con DNI Nº48045403, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0972-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Solis Paucar Edgar Anibal,
identificado con DNI Nº48045403, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe Nº 01594-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007998-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Chavez Villacorta Lionel Freidy, identificado DNI Nº75188723, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0988-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Chavez Villacorta Lionel

•ne,. f Freidy, identificado DNI Nº75188723, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
noc,,., 

�
� Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01614-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008002-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Mego Julca Julia Dalila, identificado con DNI Nº44878851, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0987-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Mego Julca Julia Dalila,
identificado con DNI Nº44878851, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01615-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008003-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Montañez Broncano Jhon Erick, identificado con DNI N°46075940, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0989-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Montañez Broncano Jhon
Erick, identificado con DNI Nº46075940, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01616-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008004-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Alvarado Guimaray Washington Augusto, identificado con DNI Nº31667286, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 

0990-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Alvarado Guimaray
Washington Augusto, identificado con DNI N°31667286, la misma que deberá de ser aprobada por
resolución de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue
los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01617-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008006-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Alvarado Lopez Jordy Augusto, identificado con DNI Nº76308618, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0991-2024-MPY /07 .15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Alvarado Lopez Jordy
Augusto, identificado con DNI N°76308618, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01618-2024-MPY/07.1 O, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008011-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Palua Lomote Eloy Virgilio, identificado con DNI Nº42738284, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0992-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Palua Lomote Eloy Virgilio,
identificado con DNI Nº42738284, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01619-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008013-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Herrera Tuya Edgar Alberto, identificado con DNI Nº40015014, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0993-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Herrera Tuya Edgar
Alberto, identificado con DNI N°40015014, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01620-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008014-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Leon Martinez Jean Carlos, identificado con DNI Nº43186290, el cual solicita la expedición 
de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0994-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Leon Martinez Jean
Carlos, identificado con DNI Nº 43186290, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01621-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008019-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Montoro Ramos Abel Fernando, identificado con DNI Nº74456600, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0995-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Montero Ramos Abel
Fernando, identificado con DNI Nº74456600, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01622-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008031-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Macheo Morales Wilmer Eladio, identificado con DNI Nº72110639, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0996-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Macheo Morales Wilmer
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Eladio, identificado con DNI Nº72110639, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 1624-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008033-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Huaman Vida! Miguel Orlando, identificado con DNI Nº47653046, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0997-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Huaman Vida! Miguel
Orlando, identificado con DNI N°47653046, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01623-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008036-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Llallihuaman Solis Diego Leonel, identificado con DNI Nº72207532, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0998-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado Llallihuaman Solis Diego
Leonel, identificado con DNI Nº72207532, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01625-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00008038-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Aranibar Aranibar Jesús Manuel, identificado con DNI Nº48494535, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0999-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Aranibar Aranibar Jesús
Manuel, identificado con DNI Nº48494535, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe N° 01626-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00008039-2024, de fecha 26 de junio del 2024, el 
administrado Milla Gonzales Abrahaam Agustín, identificado con DNI N°71725269, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 1000-2024-MPY/07.15, de fecha 28 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Milla Gonzales Abrahaam
Agustin, identificado con DNI N°71725269, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01627-2024-MPY/07.10, de fecha 9 de julio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de-Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

Apellidos y Nombres 

SANCHEZ VALERIO JUAN ALBERTO 

FLORENTINO LUNA JOSOE ZACARIAS 

RAMOS MARI LUZ JUAN ANTUCO 

SOLIS PAUCAR EDGAR ANISAL 

CHAVEZ VILLACORTA LIONEL FREIDY 

MEGO JULCA JULIA DALILA 

MONTAÑEZ BRONCANO JHON ERICK 
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Clase Categoría 

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

8 11· C PROFESIONAL 

8 11- C PROFESIONAL



08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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AL VARADO GUIMARA Y WASHINGTON AUGUSTO B 11-B

ALVARADO LOPEZ JORDY AUGUSTO B 11-B

PALUA LOMOTE ELOY VIRGILIO B 11-C PROFESIONAL

HERRERA TUYA EDGAR ALBERTO B 11-B

LEON MARTINEZ JEAN CARLOS B 11-B

MONTORO RAMOS ABEL FERNANDO b 11-C PROFESIONAL

MACHCO MORALES WILMER ELADIO B 11-C PROFESIONAL

HUAMAN VIDAL MIGUEL ORLANDO B 11-C PROFESIONAL

LLALLIHUAMAN SOLIS DIEGO LEONEL B ll•B 

ARANIBAR ARANIBAR JESUS MANUEL B 11-C PROFESIONAL

MILLA GONZALES ABRAHAAM AGUSTIN B ll•C PROFESIONAL 

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. · ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. • NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. • DISPONER, a la Unid d de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EERAbg. lWC 

REGISTRESE, COMUNIQU SE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE. 
OOMUN 

Ecóñ.-f.üfs·F«-�n 
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